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ACUERDO DE CONCEJO N° 016 - 2016 - MP]B

Villa Locumba, 29 de Abril del 2016

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE

VISTO:

En Sesién Ordinaria de Concejo de fecha 28 de Abril del 2016, el Informe N° 260-2016-
OAJ-MPJB DEL ]Jefe de la Oficina de Asesoria Juridica, respecto a ADENDA DE
\RENOVACI(')N DE CONVENIO DE COOPERACION ENTRE LA DIRECCION REGIONAL DE
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' ) 5 CONSIDERANDOS:

Que, de conformidad con el Articulo 194° de la Constitucién Politica del Perq, las
Municipalidades son O6rganos de Gobierno Local, que tienen Autonomia Politica,
Econdémica y Administrativa en los asuntos de su competencia;

Algaldie

Que, el Articulo 9° de la Ley N° 27972 Ley Orgéanica de Municipalidades,
establece: “Corresponde al Concejo Municipal: inc. 26) Aprobar la celebracién de
convenios de cooperacién nacional e internacional y convenios interinstitucionales”;

Que, el Articulo 41° de la Ley N° 27972 Ley Organica de Municipalidades, sefiala
que los acuerdos son decisiones que toma el concejo referidas a asuntos especificos de
interés publico, vecinal o institucional que expresan la voluntad del érgano de gobierno
para practicar un determinado acto a sujetarse a una conducta o norma institucional;

Que, con INFORME N° 260-2016-0AJ-MPJB, la Oficina de Asesoria Juridica
brinda su Opinién FAVORABLE para que se proceda a la aprobacién de la Suscripcién de
la Adenda a la Renovacién del Convenio de Cooperacion Interinstitucional entre la
Municipalidad Provincial de Jorge Basadre y la Direccién Regional de Educacién de
Tacna;

Que, con INFORME N° 346-2016-OPP/MP]B, la Oficina de Planeamiento y
Presupuesto brinda su Opinién FAVORABLE para que se proceda a la aprobacion de la
Suscripcién de la Adenda a la Renovacion del Convenio de Cooperacién Interinstitucional
entre la Municipalidad Provincial de Jorge Basadre y la Direccién Regional de Educacion
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de Tacna;

Que, con INFORME N° 350-2016-GDSSP-GM-A/MP]JB, la Gerencia de Desarrollo
Social y Servicios Publicos brinda su Opinion FAVORABLE para que se proceda a la
aprobacién de la Suscripcién de la Adenda a la Renovacién del Convenio de Cooperacién
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Interinstitucional entre la Municipalidad Provincial de Jorge Basadre y la Direccién
Regional de Educacién de Tacna;

Que, habiéndose sometido a votacién la Aprobacién de la Adenda de Renovacién
de Convenio entre la Municipalidad Provincial de Jorge Basadre y la Direccién Regional
de Educacién de Tacna, la misma que se DESAPROB) POR MAYORIA SIMPLE, con 03
votos en contra, de los Sres. Reg. Luis Ccallomamani, Vianey Juarez y Elena Cornejo

desaprobando la Adenda, y con 2 votos a favor de los Sres. Reg. Tito Perez y Mary Aldana
aprobando la Adenda;

Que de conformidad a lo dispuesto por la Ley N° 27972 - Ley Orgénica de
Municipalidades, y demas normas pertinentes y con la dispensa de la lectura y
aprobacién del acta;

SE ACORDO:

ARTICULO PRIMERO : DESAPROBAR la Adenda de Renovacién de Convenio
entre la Municipalidad Provincial de Jorge Basadre y la
Direccién Regional de Educacién de Tacna.

ARTICULO SEGUNDO : NOTIFICAR el presente a los interesados, asf como a las
areas involucradas de la Municipalidad Provincial Jorge
Basadre conforme Ley.

ARTICULO TERCERO : El presente Acuerdo entra en vigencia a partir del dia

siguiente de su publicacién.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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